
Corresponde
EXPTE. Nº: 0217/84-HCD

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Apruébase el Estado Económico Financiero al 30-06-84, elevado por el
Departamento Ejecutivo.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, para su conocimiento y fines pertinentes,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 9 de Agosto de 1984.

REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 0114/84


